NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROGRAMADOR PARA LA PUESTA EN MARCHA
DEL SISTEMA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN APOYO AL SECTOR JUSTICIA

I. ANTECEDENTES

La Gerencia de Proyectos y la Presidencia de la Corte de Constitucional con el apoyo de la Unidad de Informática en el mes de mayo de 2012, tomaron la decisión de crear un sistema para el manejo de las notificaciones en forma electrónica a través del portal web, primera etapa del Sistema Informático de Apoyo al Sector Justicia – SNE– (Sistema de Notificación Electrónica).

Con el propósito de contribuir al logro del fin mencionado, se asignaron recursos financieros por donación, del Banco Interamericano de Desarrollo –BID–, que permitirá crear un sistema que administre los casilleros para las notificaciones electrónicas.

La Presidencia, con la participación de la Gerencia de Proyectos en coordinación y la Unidad de Informática (UI), ha venido trabajando en la puesta en marcha del – SNE –, el cual llevará el control de las notificaciones electrónicas y las operaciones relacionadas con los sujetos procesales. 

Con la finalidad de apoyar el desarrollo del sistema antes mencionado, se hace necesario contar con un consultor individual para Programador.
 

	

II. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA

GENERAL
· Crear un sistema de administración de notificaciones electrónicas a través de la plataforma web de la Corte de Constitucionalidad.

ESPECIFICOS
· Diseñar el sistema de los casilleros electrónicos en plataformas web.
· Crear el sistema de los casilleros electrónicos en plataformas web.
· Implementar el sistema de los casilleros electrónicos en plataformas web.
 


III. CARACTERISTICAS DE LA CONSULTORÍA

3.1 Tipo de consultoría: 
Individual

3.2 Fecha de inicio y duración: 
Febrero 2013 – Junio 2013

3.3 Lugar de trabajo: 
Oficinas de la Corte de Constitucionalidad, específicamente en la Torre I, tercer nivel, oficinas 115 y 116.

IV. PERFIL DEL PROGRAMADOR REQUERIDO

Estudiante de los últimos años de la carrera de ingeniería en sistemas, cinco años de experiencia comprobadas con cartas de recomendación o trabajos realizados. Experiencia en el análisis, diseño e implementación de sistemas informáticos en instituciones gubernamentales. Tener  tres años  o más comprobados de conocimiento en la administración de manejadores de bases de datos relacionales, sistemas operativos recientes y herramientas de programación web de última generación.


V.	ACTIVIDADES

Principales actividades a ejecutar por el PROGRAMADOR:

a) Apoyar al Analista y Diseñador de Sistemas en los procesos que sean necesarios para la puesta en marcha del –SNE–.
b) Programación e Implementación del Módulo de Gestión de Usuarios de Casillero electrónico de la CC. 
c) Implementación de Cambios para integrar el uso de Casillero Electrónico al Proceso de Notificaciones existente en el Sistema de Gestión de Expedientes.
d) Programación e Implementación del módulo de publicación de notificaciones electrónicas.
e) Ejecución de pruebas de concepto, validaciones y proceso general del uso del Sistema de Gestión de Expedientes a los respectivos usuarios del Portal de Notificaciones electrónicas.
f) Definición y Diseño de los reportes de notificaciones por vía electrónica, de acuerdo al análisis y diseño derivados de los requerimientos de usuario.
g) Elaborar los diagramas, documentación y calendario necesarios para la ejecución del desarrollo de las implementaciones.
h) Formular, proponer y ejecutar conjuntamente con el Analista y Diseñador de Sistemas un programa de capacitación para el uso del –SNE– por los operadores de justicia.
i) Participar en las reuniones programadas con otras dependencias de la institución.
j) Otras actividades en el campo de su especialidad que requiera la Unidad de Informática.

VI.	PRODUCTOS ESPERADOS
Un (01) Portal Web completamente operativo con los módulos administrativos y funcionales (que apliquen) para que la Consulta del Casillero Electrónico para la recepción de Notificaciones emitidas por la Corte de Constitucionalidad, quede funcionando dentro del Sistema de Gestión sin inconvenientes. 
Archivos ejecutables o compilados (si fuese el caso) y códigos fuentes del aplicativo.
El Portal debe incluir los siguientes informes:
· Un (01) informe de los casos de prueba y contabilización de las pruebas realizadas al sistema (Portal Web).
· [bookmark: _GoBack]Un (01) informe final de resultados de la transferencia de conocimientos efectuada al personal de la UI.
· Un (01) informe final que consigne las actividades realizadas y resultados alcanzados durante el desarrollo e implementación del Portal Web, así como las conclusiones y recomendaciones generales sobre la operación del sistema.
Documentación
0. Diagramas de Base de Datos y de Objetos de Negocios y/o paquetes. 
Diagrama de Arquitectura de la Solución desarrollada.
Documentación interna de objetos utilizados (esto, siempre y cuando se desarrollen objetos específicos adicionales cuya utilización sea necesaria para la funcionalidad de la aplicación).

VII.	SUPERVISIÓN

Los consultores serán supervisados por el Jefe de la Unidad de Informática, Rodolfo González y el Gerente de Proyectos Salvador Chacón Lemus, ambos de la Corte de Constitucionalidad.


VIII.	PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO

Monto total de la consultoría:  $8,000.00  
 Los pagos se realizarán contra entrega y recepción de productos, esperando recibir en tres fases el sistema durante el proyecto; se realizarán exclusivamente en quetzales, contra la presentación de la factura contable respectiva y los Informes debidamente aprobados.
	Pago
	% del monto total
	Producto

	1
	50 %
	Programación y desarrollo del –SNE–

	2
	50 %
	Ejecución e implementación del –SNE–




IX.	PLAZOS PREVISTOS
	
El tiempo de ejecución del proyecto será de cinco meses a partir del cuatro de febrero de dos mil trece.
